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La Diputación General de La Rioja, en sesión celebrada los 

días 15 y 16 de febrero de 1985, aprobÓ el texto definitivo de 

la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja para 1985. 

se ordena la publicación de dicho texto en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 69.1.a) del Reglamento Provisional de la Cámara. 

Logrofio, 19 de febrero de 1935. 

EL PRESI!lEN'.!'E, Fé hx Palomo Saavedr a. 
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f..~EY DE PRESJJPUESTOS GENERAIS!!S DE LA C.Q. 

MU!I!DAIJ AIJTONOMA DE LA IRI0-11\ PARA 1985 

EXPOiliCION DE .MOTIVOS 

La r.ay de Presupuestos Generales de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja para 

1985 significa un importante avance 

hacia la consolidación presupuestaria 

del proceso de transferencias, al ap~ 

recer por primer a vez integra dos en 

aquellos los cr~ditos correspondientes 

a las CO!!tpetencias asumidas, f.i.nancia

dos median.te .el porcentaje de partici

pación en los ingresos del Estado. 

Asimismo, se io~ensifica la reforma 

presupuestaria iniciada en el ejerci

cio anteri.or, con la introducción de 

una queva clasi fic~c~6n. económica de 

los créd~tos presupuestos, más acorde 

con el Plan General de Contabilidao. 

):,a tramitación de. los expedientes 

de modificaciones presllpuestar ias in

troduc~ un, sistema má_s ági,l, que pre

tende descargar al Conse]<J de Gobierno 

de. laoores . propias de las funciones 

a~nünistrativas, par,a permitirle cen

trar sus esfuerzos en las qrand!es lí

neas de la dirección y gestión políti

ca, haciendo.de esta manera más fluida 

la .gestión presupuestaria. 

En el capítulo de personal, se si

guen los criterios que inspiran la re~ 

ciente Ley de M.edidas de la Función 

PÚblica, part.icular.nente en las disr.::: 

siciones sobre contratación de persa-

nal y en el nombramiento de interinoso 

donde, junto a la necesaria flexibili 

dad 6 se persique la máxi8a transparen-

cia"" 

La constante preocupación del Con

sejo de (",onierno por el control de 

gastos de personal ha incidido en la 

adopción de determinadas cautelas for

males, tanto a la hora de la incorpo

ración de personal eventual como en la 

firma de convenios colectivos que afee 

ten al personal laboral. 

El aspecto de mayor interés dentro 

del mismo capí!:ulo radica en la apro

bación de las plantillas de personal 

al servicio de la Comunidad Autónoma, 

ya que supone el paso fundamental para 

el conocimiento exacto tanto de los 

efectivos reales como de las necesida-. 

des a medio plazo. 

Se profundiza en la línea marcada 

en los Presupuestos del eJercicio an

terior, tE!ndente .a potenciar las fun

ciones de la Comisión Delegada de Ad

quisiciones e Inversiones, consiguien

do de esta manera una agilización en 

los procedimientos de gestión de in-

versiones y suministros@ 

Otro aspecto básico del Presupuesto 

se centra en el sequimiento y control 

de subvenciones., Con ello se constata 

la voluntad de dar claridad a la con-· 

cesión de subvenciones con carqo a los 
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fondos públicos, como forma de control 

del gasto y respeto al ciudadano, que 

debe conocer el destino de tales ton-

dos .. 

TITULO I.- De los créditos y sus sodi 

ficaciones. 

CAPITULO I.- Creditos iniciales y 

financiación de los mismos. 

Artículo 1.- De los créditos ini-

ciales. 

1.- Por la presenté Ley se aprueban 

los Presupuestos Generales de la Comu

nidad Autónoma de La llioja para el 

ejercicio de 1985, integrados por: 

a) Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

b) Presupuesto de la Sociedad 

Anónima de Informática de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja~ 

supuesto de la Comunidad Autónoma se 

conceden créditos por un importe de 

ocho mil ciento cincuenta y dos millo

nes noVeCiéntas cuat.rd mil quinientas 

siete (8.152.904.507) pesetas. 

El Presupuesto de Gastos de la Co

munidad Autónoma se fi.nanciaríl: 

a) Por los derechos económicos a 

liquidar durante el ejercicio, que se 

detallan"en el estado de ingresos, es

timados en un importe total de seis 

mil quinientos veintisiete millonesu 

doscientas sesenta y cuatro mil dos

e i.entas sesenta y cuatro 

( 6. 527. 264.264) pesetas. 

b) Con el importe de las opera

ciones de endeudamiento que se expre

san en el artículo 22. 

En el" Presupuesto de la Sociedad 

Anónima de Inl'orm~tica de la Comunidad 

Autónoma se incluyen las estimaciones 

dé gastos e ingresos referidos a la 

misma y sus estados financieros espe

cíficos. 

Artículo 2.- Vinculación de los 

créditos. 

1.- Los créditos incluidos en el 

Estado de Gastos del Presupuesto de la 

Comúnidad Autónoma tienen carácter li

mitativo y vinculante en sus aspectos 

orgílnico y económico a nivel de sub

concepto y se destinarán e-xcluSivamen

te a la finalidad específica para la 

que se autorizan ¡}or la presente Ley, 

en los téiminos que estábiece el artí

culo 60 de la Ley General Presupuesta

riaQ 

2.- r~s créditos iniciales sólo po

dríln modificarse con sujeción a lo que 

se previene en los artículos siquien

tes de esta r .. ey .. 
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"AP!TULO IL- Normas de modificación 

de créditos presupuestarios. 

Las modificac:i<:mes de los créditos 

iniciqlesdel Presupuesto se ajustarán 

a .. lo dispuesto en la Ley General ·l'.re

S4pueptar ia co.n las variaciones que 

resulten de los artículos siquie.ntes. 

. Art.ículo 4.- T.ransfsrenci.as de c.ré

ditos. 

1.- .Las traosfer,encias de créditos 

de .cuaJguier clase estar.án sujetas a 

las siquj.entes limitaciones: 

a} No. poarán .afectar a ·créditos 

arnplianles s¡ue figuran en el Anexo I, 

ni. a .. lo~. eXt.raordinarios_ concedidQs en 

el ejercicio, 

b) NO mj,l'!.orarán cr,é{j.itos.. gue ha~ 

yan sido incrementados coi! .suplemento~> 

o" ~rapsf~~er,a_c~9s,_. ~alvo que tales in

crementos se hayan producido en vütud 

de la autorización concedida en el ar

tículo R.1 de la presente Ley. 

e) No incrementarán créditos que 

como c9n~~~uencia de. otras transferen

cias hayan sido· objeto de .. minoración. 

. Artículo. 5., CO.l!lpetencias de .las 

Consejerías .. 

Los titulares de las ConseJerías 

podrán autorizar la redistribución de 

los créditos entre las diferentes par

tidas de un :nismo concepto ·presupues

tario, remitiendo el acuerdo de redis

tribución a la Consejería de Hacienda 

y Economía para instrumentar su ejecu-

ción., 

Se exceptúan de esta autorización 

las redistritmciones que afecten a eré 

ditoa del Capítulo I del Presupuesto • 

Artículo 6.- Competencias de la Con 

sejer ia de Economía y Hacienda. 

Correspende al Consejero de Econo

mía y Hacienda autorizar las siquien

te-s modificaciones presupuestarias: 

A) TRANSFERENCIAS. 

Entre créditos del Capítulo I. 

Entre créditos del Capitulo II. 

Entre créditos del Capitulo VI. 

Entre créditos de los Capítulos 

resel'iados anteriormente. 

Dichas transferencias podrán auto

rizarse con las siquientes limitacio

nes: 

a) oue afecten a créditos de una 

misma Sección,. 

o) Que no suponga traspaso de 
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cr.éd.:h:os de- .operaciones de --capital a 

operaciones .corrientes,- -excepto '-cuando 

sea.n utilizados para la ent-rada en 

funcionamiento ·d.e nueva.s inversiones 

dentr<> del mismo e)ercicio en que las 

mismas hayan sido <X>ncluidas. 

B) GENERI\.CION E INCORPORACION DE 

CREDITOS. 

Autorizar la qeneracion e incorpO

ración de créditos previstos en los 

articulas 71 a 73 de la Ley ciener al 

Presupues-taria. .• 

C) AMPLIACION DE CREDITOS. 

Autorizar •las ampliaciones de cré.o. 

di tos incluidos en el Anexo I de esta 

Ley. 

At tículo 7.- Competencias ¡¡e¡ con

sejo de Gobierno& 

Corresponde al Consejo de C~bierno, 

a propuesta del Consejero de Hacienda 

y Economía y a iniciativa de las Con-

sejedas afectadas, las 

transferencias de créditos que afecten 

a dos o más Secciones y, en qener al u 

las no previstas en los artículos 5 y 

6. 

Asimismo, corresponderá al Consejo 

de Gobierno la aprot>¡¡c·ión de las in

corporaciones que se refiercú·f· a suhá. 

venciones no int:.eqLables en el coste 

efectivo 

Artículo .. 8•:- Otras modificaciones. 

1 ;.: Se autoriza a fa Consejería de 

!iácienda y Economía pafa efectUar las 

adaptaCitnrieS· técnicas· ·necéSaria··s, in

cluso con hal:>ilitación de nuevos con

cepto·s; siempre que sean consecuencia 

de transferencias de servicios de la 

Mmi.nistración del Estado a la Comuni

dad Autónoma. 

2.- La Consejería de Hacienda y 

Economía, a propuesta de la Cónséjería 

respectiva previo informe· dé la de 

Presidencia, podrá autorizar con cargo 

IJl los <:irédi tos de impr'evistos no el a

SÍ. Hcados dél Caplttllo I las ú ansfe

rendi'á.S'; "riéiciesar-ia's-- páéd ·la ap!"icación 

del nuevo sistema retributivo que de

termina la Ley 30/84, de 2 de agosto, 

<fe "Medidas para 1<1 ·Reforma oe ia Fun

c'i'óO ··PúblicaF ··asf <coiOO·: 1áS derivadaS 

del proceso de iillplantación de ··la· or-

nielad Autónoma de La Riója. 

Artículo 9.-

be las transferenCias de er~ditos a 

que se refieren los artÍCulos 6, 7 y 8 

de la presente Ley, se dar á cuenta a 

la Drputaciórt .Gerléral dé· La Rioja" en 

el plazo de un mes. 
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na.l .. 

Articulo 10.- Aumento de ret<iloucio 

nes del persona! al servicio de la Co-, 

munidad Autónoma. 

1.,- Con e.fectos de 1 de enero de 

19851 ·el incremento conjunto de las 

retrilouci.o!)es íntegras del personal en 

activQ .d? ·la Comunidad Autónoma, no 

sometido a la .legislación laboral, 

aplica<'jas en las cuantías y de acuerdo 

con los r~g:Ít'l)enes retributivos viqen

tes e11 ·1.984, será del 6,5%. 

2., Asimismo., y con efectos. de 1 de 

enero. ·de :1985, la masa salar·ial óel 

pere;onal laoor.al de la Comunidad Autó

noma· de. La Rioja:no·podrá experimentar 

un incremento olobal superior .al 6, 5%, 

comprendiendo en dicho porcentaJe el 

de. todos: los conceptos, incluso el. que 

pueda .. pro<;íuoirse por, b anJ;igüedad v 
rec!asi ficaoi<:;nes profesionale.s y sin 

perj.uicio c!el resultado individual de 

la distribución de dicho incremento 

globaL 

3.- Se .. entencjerá por masa salarial, 

a los efectos de esta Ley, el conjunto 

de retribuciones salariales y extrasa

lsriales y gastos de acción social de

vengados e.n el ejercicio presupuesta

rio de 1984 por e.l personal laooral 

afectado, exceptuándose, 

a) r~as prestaciones e indemnina-

ciones de la Sequridad Social. 

b) Las cotizaciones al sistema 

de la Seguridad Social a carqo del em

pleddor. 

e) í"as indemnizaciones supLidas 

por gastos que hubiera de realizar el 

trabajador. 

LOs "inc-rementos de la masa salarial 

bruta se calcularán en términos de ho

mogeneidad respecto a los dos períodos 

objeto de comparación, tanto en lo que 

respecta a efectivos reales de perso

nal laboral, como al régimen privativo 

de trabajo, jornada legal o contrac

tual, horas e><traordinarias efectuadas 

y ,ot-r.as condiciones laoorales, compu

tándosep en consecuenciae por separado 

las cantidades que correspondan a las 

variaciones en tales conceptos. 

Con cargo a la masa salarial así 

obtenida para 1984 deberán satisfacer

se la totalidad de las ;retr ib.uciones 

del personal laboral derivadas del co

rrespondiente pacto y las que se de

venguen a lo largo del ano 1985. 

4.- Con independencia de lo dispue~ 

to en los párrafos anteriores,- se es

taolece un fondo por un importe global 

de diecinueve millones quinientas se

senta y nueve mil cuarenta y seis 

(19.569ó046) pesetas con cargo al cu.al 

se llevará a efecto la liquidación de 

los programas de homologación y equi-
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par ación .. 

Artículo 11.- Retribuciones de los 

funcionarios :in ter i.n.os y- ,contratados 

administrativos .. 

cionarios inte1r ínos y cont:r atados ad

ministrativos expe-rimentarán un i·ncr-e

mento retributivo del 6,5% con respec

to "' las reconocidas en el afio ·1 98'!1. 

2-~.'- -A pa::rti.:r de los -·nombr-amientos 

que se efectúen en 1985' los funciona

rios in ter l. nos percibirán el 80,% de 

las retr&bucionés básicas, excluidos 

tr-i·~rri-os, cor.respondi:ent.-es al ·grupo en 

el que ·se incluye al 'Cuerpo en. que 

ocupe vacante y el 100% de las retri-' 

buci'one-s complementarias que corres'

pondan al puesto de trabajo que desem

pe!len. 

·Artículo 12.'- Retriouciones de los 

funcionar tos de la ··comunidad Autónoma 

de 'La 'Rioja, tncitlidos en el ~mbi to ele 

aplicación de 'la Ley 3{l/84, ,_de 2 de 

agosto., 

El Consejo de Gobierno aplicará en 

la Administración pública autonómica 

los artículos 11¡ 12 y 13 de la r..ey 

50/84, de Presupuestos Generales del 

Estado para'l9ll5·, 'relativos a la cla

sificación de pues·tos' 'de trabajo por 

niveles, 'al' complemento ·especifico y 

Artículo 13.- Requisitos para la 

tirnt-a- de --conveni'os colec,tivos que 

arfecten .'al personal laooral. 

1.- A los efectos previstos en el 

artículo Hh2 de esta Ley, para ·poder 

pac-tar conventos co!'ectivos,·, negociar 

o aplicar revisiones sa!Íar'i:ales¡ adhe

siones ·o· acordar la ··ex-t'ens·:t:ón, en 'todo 

o. ;f.H1<part:e,. 'a o·t.:ros convenios yaf exis

temt·es del sectior ·público, así como 

para poder aplicar ·convenios ··colecti

vos de ámbito .sectorial o revisiones 

salariales de los mismos y para otor

qar mejoras retributivas unilaterales 

con carácter in.dividual.<O colectivo, 

se'rá necesario el 'informe favorable 

previo 'de ·la Consejería de Hacienda y 

Economía .. 

2 .ó A este fin la Consejl!!r í·a de· la 

Piresidehciir remitirá con 'éaráct:er prei

vi.o a la 'firma 'die las part'es negocia

doras el proyecto· de pacto o· meJoira 

re·spect-·fva, al qúe deberá ·accmp3fíarse: 

a} Certificación de las retribu

ciones efectivamente satisfechas du

rante 1984, o a hacer eféétivas con 

cargo a 1984, •11 personál: afectado. 

b) !!oillogeiú!izácionés piracticadas 

corro consecuencia de lo dispúesto en 

el número 4 del artfcúlo HJ ·dé' esta 

Ley. 
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e) Valor ación de todos los as

pectos económicos derivados del pro

yecto, de acue.rdo con lo que se deter

minará la masa salarial para 1985. 

3.- rél informe versará sobre todos 

aquellos extremos de los que se· deri

van consecuencias directas o indirec

tas en materia de gasto pÚblico, tanto 

para e.l afio 1985 como para ejercicios 

futuro$ y e~peQialmente en lo que res

pecta . a la .determinación de la masa 

salarial correspondiente y al control 

de su crecimiento~ 

Articulo H.:- Aumento <le las retr i

buciones para casos especiales. 

1.- No oostante lo dispuesto en el 

articulo 2.4.1. de !a Ley 30/a4, de 2 de 

agosto, de. Medidas par¡¡¡ .la Reforma de 

la .Fllnción PÚblica., .cuando el sueldo 

de la conesponoien~e proporcl.<JnaHdi>d 

se hubiese percipi<lo en 1.984 en <:>uan

tía inferior .a lo e¡;t¡¡¡olecido en .la 

Ley 1/84, de 9 de aorl.l, se establece

rá un incl¡'emento del 6,5% respecto del 

efectiyamente ¡¡¡p!ic¡¡¡do en 1984. 

2.- Los funcionarios de los Cuerpos 

Sanitar i<;>s Locales que prestan se~vi

cio el) partidos Sanitarios, Hospitales 

Municipales o Casas de Socorro, expe

rimentarán un incremento del 15,5% so

ore las retribuciones básicas corres-

pon<Jientes a su respectivo índice de 

proporcionalidad, percibidas en 1984, 

sin que les sea de aplicación los 

sueldos incluidos en el número 2 del 

artículo 11 de la Ley 50/84, de Presu

puestos Generales del Estado. 

3.- Los Sanitarios r.ocales no co•o-

prendidos en los números anteriores 

percibirán las retribuciones básicas y 

complementarias que correspondan, en 

aplio;:ación de lo dispuesto en los ar

tículos 10 a 12 de la Ley 50/84, de 

Presupuestos Generales del Estado. 

Articulo 15.- Retribuciones de los 

funcionarios en prácticas. 

A propuesta de la Consejería de la 

Presidencia se fiJarán por la de Ha

cienda y Economía las retribuciones de 

los funcionarios en prácticas~ 

Articulo 16.- Retriouciones de al~ 

tos cargos. 

El Consejo de Gobierno, fijará los 

conceptos y cuantías retributivas co

rrespondientes a los Directores Regio

nales, Secretarios Técnicos y ca.¡·gos 

asimilados a los anteriores. 

Artic.ulo 17.- Prohibición de ingre

sos atípicos. 

LOs empleados pÚblicos comprendidos 

dentro del árnoito de i>plicación de la 

presente Ley no podrán percibir parti

cipación ~>lquna en los tributos, comi-

siones u otros de cualquier naturaleza· 
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que devengue la AdministraCión u otros 

poderes pÚblicos como contraprestación 

de cualquier servicio o jurisdicción. 

Artículo 1 S.- Contratación de per-

sonal .. 

1.- Los contratos para la realiza

ción de trabajos específicos y contra

tos no habituales a celebrar excepcio

nalmente por la Comunidad Autónoma con 

personal, se someterán a la leaisla

ción de Contrat~s del Estado, sin per

juicio, en sú :caso, de la aplicación 

de la normativa Civil o Mercantil. Di

chos contratos requerirán informe pre

vio. de la Consejería de la Presiden-

cía., 

2.- Con cargo a los respectivos 

Cícéditos 'p¿u:·,á--,-inver·sion!fh;-v -só-lo podrán 

formalizarse contrataciones -de· per-so

nal en régimen laboral temporal, con 

carácter e><cepcionál y restrictivo, 

para la reáÜzaci.ón porAdministración 

directa y por aplicación de la legis-

lación de Cohtratos del Estado de 

obras o servicios incluidos en sus 

Presupuestos. 

E1 consejo de Gobieioo, a propuesta 

de la Consejería afectada, determinará 

los porcentajes máximos de los crédi

dito·s a utilizar para este tipo de con 

trataciones en cada programa de inver

sión~ 

3~- Esta contr-atación requerirá, 

además de la justificación de la ine

ludible necesidad de la contratación 

por carecer de suficiente personal fi

jo, o de crédito suficiente en el con

cepto presupuestario destinado a la 

contratación de personal eventual en 

el capítulo correspondiente, el infor

me previo favorable de la Consejería 

de la 1?re·sidehcia. Dicho informe se 

requerirá, asimismo, para la contrata

ción laboral ele carácter temporal con 

cargo a los correspondientes créditos 

del Capítulo I. 

4.- LOs contratos a los que se hace 

referencia en, los puntos an.ter-i6res 

habrán de formalizarse siguiendo las 

prescripciones de los artículo 15 y 17 

del Estatuto de los Trabajadores, 

aprobado por Ley !l/1980, de 10 de mar

zo V en· la redacción dada porc la' Ley 

32/84, de 2 de agosto. En los contra

tOS 'se hará .. constar, CuandO Proceda~ 

la obra o servicio para cuya realiza-

. ' 
ClOfl se formaliza el contrato y el 

tiemj)O de durad6n, así como el resto 

de las formalidádeS que impone la le-

gislación sobre contratos laborales, 

eventuales o temporalese 

s> La contratación del personal 

laboral citádo se deber8l realizar a 

través de las oficinas del Instituto 

Nacional de Empleo, según lo tlispue;!_ 

tos en la Ley Blisica de Empleo y su 

desarrollo reglamentario. Se dará pri.z_ 

ridad en esa contratación a aquellos 

trabajadores demandantes de empleo que 
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no percioan el subsidio de desempleo. 

Articulo 19.- Plantillas de perso-

nalo 

1.- Se aprueba la plantillad~ per

sonal al servicio de la Comunidad Au

tónoma de L~ Rioja, que constará de 

1.454 plazas ooo la clasificación que 

se detalla en el Anexo u, de acuerdo 

con lo rlispu"esto en el artículo 14 .. 4 

(ie la Ley 30/84, de Medidas para la 

Reforma de la Función PÚblica. 

2.- Se autor ha al Consejo de 

Gobierno para que, a propuesta de las 

CmlseJer ias interesadas y previo in

forme de las de Presidencia y Hacienda 

y Economía, incremente las plantillas 

de per.Sp')Gil !aj:Xlral aprobad<j!S en esta 

Ley hasta un má~~IJ'O de treint.a plazas., 

sin que ello suponqa incremento en el 

estado de gastos de los Presupuestos 

Genrales de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. 

De dicha ampliación se dará cuenta 

a la Diputación General. 

3.- La Consejería de la Presidencia 

elevará al Consejo de Gobierno la 

oferta anual de empleo de personal al 

servic .. io de la Comunidad Autónoma, que 

(iel:)er á contener todas la.s plazas dota

das presup\lestariamente y que se ha

llen vacantes y las que de ellas deban 

ser oojeto de. provisión en el ejerci

cio .. 

4.- I~ediante Decreto, el Consejo de 

Gobierno, a propuesta de la Consejería 

de la Presidencia, distribuirá las va

cantes de funcionarios que figuran en 

el Anexo II entre los distintos Cuer

pos y'Escalas, dentro de cada Grupo, y 

las de laoorales, en las correspon

dientes clases y categorías. 

Articulo 20.- Nivel. 

En ningún caso los fu.ncionar ios que 

accedan a un puesto de liore designa

ción, a los de Director Regional o Se

cretario General Técnico u pod.r án con

solidar los derechos económicos que 

por el desempello de estas funciones 

pudieran- corresponderles, en -razón al 

nivel al que estuvieren 'asimilados 6' 

recuperando-el Último que tenían en su 

escala funcionarial antes de ser de

signados para los puestos referidos, 

salvo que este nivel pueda sufrir va

riación sn aplicación d.e lo dispuesto 

en la Ley 30/84. 

cieras .. 

Artículo 21,- Concesión de avales. 

1.- La Comunidad Autónoma de La 

!Uoja podrá avalar durante el ejerci

cio de 1985, en las condiciones que r~ 

glamentariamente se determinen, las 

operaciones de crédito que las entida

des financieras concedan, por: un im

porte máximo de trescientos millones 
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(300,000.000) de pesetas,· 

2 .. - Los créditos a avalar tendrán 

como única finalidad la de financiar 

inversiones productivas en La Rioja y 

devengarán a su favor la comisi6n que 

para cada operaci6n se determine, 

3 .. - LOs avales serán concedidos por 

el Consejo de Gobierno, a propuesta 

del Consejero de Hacienda y Economía, 

al que corresponde la comprobación e 

inspección de las inversiones Unan

ciadas con ceréditos avalados para ve'

r ificar su apl icaci6n y rentaoilidad, 

así comolá solvencia de los deudores. 

De ·estas concesiones deberá rendir-

se cuenta ,:trimestralmente a la comi

sión de Hacienda (j -F..conomía y ~Presu

puesto de la Diputación General de La 

!hoja. 

Artículo 22,- Operaciones de crédi-

to. 

se autorha al consejo de Gobfetno 

para que, a propuesta del Consejéró 

de Hacienda y Economía, emita deuda P! 
bUca .. o .concierte. operaciones cie cré

dito hasta un importe máximo de mil 

sei.scientos véinticincO millones seis-

cientas cuar<>nta mil doscientas cua-

renta y tres (1. 625. 640,243) pesetas, 

destinados a financiar operaciones de 

capi•tal incluidas en las correspondie.!!_ 

tes dotaéiones del Estado de Gastos. 

De estas operaciones de créditos se 

dará conocimiento a la Comisi6n de Ha

cienda, Economía y Prespuesto de la 

Diputaci6n General de La !UoJa, 

Artículo 23.- Operaciones de Teso-

rería .. 

se· autoriza al Consejero de Hacien

da y Economía ·a concertar operaciones 

de crédito por plazo no superior a un 

afiOe con --el -fin de cubi:"ii necesidades 

transitorias de Tesorería. Dichas ope

raciones deb~--r~n 'qtiedár éanéeladt::Ú3 en 

el período de vigencia del Presupues

to~ De estas operaCiones se dará cono

cimiento a la Comisión de Hacienda, 

Economía y Presupuesto de la Diputa

ci6n C~neral de La Rioja. 

TIWW xv;- De l<>s procedi..,ientos de 

gestión presupuestmlfia. 

Artículo 24.- Contrataci6n de in-

vers'iones~ 

Corresponde a la Comisión Delegada 

de' AdquiS~iciones e InverSiones la aü

tor izac ión de ague llos proyectos de 

gastos cuya cuantía sea superior a 

cinco millones de pesetas y no exceda 

de cincuenta millones de pesetas, 

Asimismo, dicha Comisi6n podrá au

torizar la contrataci6n directa de los 

proyectos de inversión ehtre cinco y 

veinticinco millones de pesetas que se 

inicien durante el ejercicio de 1985 

con carqo a los créditos correspondie.!!, 
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tes de cada Consejería respectiva 

cualquiera que sea el origen de los 

fondos y cuyas especiales caracter~s

ticas así lo aconsejeno 

Articulo 25.- Aprobación de gastos 

de inversiones por el Consejo de Go-

oiernoo Cuantía mínirnae 

La realización de gastos de i.nver

sión de cualquier naturaleza cuya 

cuantía exceda de cincuenta millones 

de pesetas requerirá la aprobación del 

ConseJO de Gobierno. 

Artículo 26.- Seguimiento y con

trol'de las subvenciones. 

1.- Las ayudas y subvenciones canee 

didas con cargo a los Presupuestos Ge

'""rales de la Comunidad Autónoma de La 

i<ioja, con carácter previo a la dispo

sición de los créditos correspondien

tes se dictarán las normas, que con 

arreglo' a criterios de publicidad, 

concurrencia y objetividad, regulen la 

concesión de ayudas y subvenciones 

que-, ,con carrgo ·a los Presupuestos Ge

nerales de la Comunidad Autónoma, no 

tengan en ellos asignación específica. 

2c- Cuando las suovenciones se re

fieran a obras será preceptivo, en to

do caso, el informe de la Oficina de 

Supervisión de Proyectos o de técnicos 

competentes pertenecientes o no a la 

Consejería, tanto respecto del proyec

to o de la memoria co·mo de las certi-

ficaciones de obras6 

El pago de la subvención se reali

zará en estos casos contra cértifica-

cienes y de acuerdo con los porcenta

jes de financiación asignados. 

Artículo 27.- Contratación de sumi-

nistros .. 

La Comisión Deleqada de Adquisicio

nes e Inversiones durante el afio 1985 

podrá gestionar la contratación cen

tralizada de mobiliario y equipo de 

oficina, así como de cualquier sumi

nistro que la misma determine .. 

A este fin, y de acuerdo con el 

procedimiento que reglamentariamente 

sé establezca, dicha Comisión gestio

nará los créditos presupuestarios que 

con las finalidades citadas se con-

signan en 'los Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Disposici6n transitoria~ 

Hasta tanto se lleve a cabO el pro

grama de 'reconversión de los actuales 

contratados en réq imen de Derecho ad

miniStrativo, se autoriza al Consejero 

de Hacienda y Economía para que deter

mine los créditos del Capítulo I a los 

que se impute el pago de las retr ibu-



Número lO BOLE Y' IN OFICIAL de la Diputación General de La Río jo Página 167 

ciones del personal afectado por la 

citada reconversión. 

Disposición adicional primera. 

Durante la vigencia de e.sta Ley, 

será <le aplicación lo previsto en el 

artículo 17 de la Ley 1/l!llllh de Pre

supuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de .¡,a Rioja, en relación con 

la actualización de las tasas ,y exac

ciones para-fiscales, así como los 

pr<¡!cios de los servicios ·que se pres

ten .por la Comunidad .Autónoma de La 

Rioja. 

Dispos.ición adicional s$gunda. 

La dotación presupuestaria de la 

Sección 01 .del Presupuesto de la Comu

nidad Autónoma se librará en firme pe

riódicamente a nomore de. la niputación 

General de La Rioja, a medida que la 

P4esa lo demande del Consejero de Ha

cienda y- Economfa, y no estará sujeta 

a.otra justificación que la que le co

rrespondiere legalmente~ 

Disposición adicional tercera~ 

TOdo Proyecto ó Proposición de r,ey 

que suponga incremento del gasto o 

disminución de los ingresos deberá ad

juntar una memorn• económica justifi-

cativa., 

Disposición adicional cuarta. 

Cada cuatro meses la Consejería de 

Hacienda,y Economía remitirá avance de 

liquidación sobre el grado de ejecu

ción de los Presupuestos Generales de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja para 

1985, encaminada a mantener informada 

a la Diputación General y, en Concre

to, a la Comisión de Hacienda, Econo

mía y Presupuesto. 

Díspo.sic.ión .final pkimera. 

El sistema ret,r ibut i vo que se esta

olees en el ar•tículo 12 de esta Ley 

entrará en vigor a. medida que el Con

sejo de Gobierno vaya determinando en 

su caso los complementos específicos a 

que se refiere el punto 4 del artículo 

1 O de la Ley 50/84, de Presupuestos 

Generales del Estado para l9B5. 

Hasta -t.9.nto, los funcionarios afec

tados por dicho sistema retributivo 

per.cibtrán · las -retribuciones corres..o. 

pondientes a 1934 con lá misma estruc

tura -retr-ibutiva y con sujeción· ·a la 

nonnativa ·:viq:ente en dicho eje . .rcicio p 

incrementada la cuantía de bis dife

l'-"entes <r.etxibuciones básicas· y comple

mentarias en un 6,5% a igualdad de 

puestós de trábajo. 

Disposición .final segunda. 

En todas ·aquellas materias no requ

ladas en la presente Ley, serán de 

aplicación las normas generales del 

Estado y, en particular, la Ley Orqá

nica de Financiación de las Comunida

des Autónomas (LOFCA) de 22 de sep-
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tiembre de 1980, la Ley General Presu

puestaria de 4 de enero de 1977, la 

Ley de Contratos del Estado de 8 de 

abril de 19 65 y la de Patrimonio del 

Estado de 15 de abril de 1964 y sus 

Reglamentos correspondientes. 

Disposición final tercera. 

Los gastos autorizados con cargo a 

los créditos del Presupuesto de pró

rroga se imputarán a los créditos au

torizados en la presente Ley. Caso de 

que en dicho Presupuesto no hubiese el 

mismo concepto que en el Presupuesto 

para 1984, o de que habiéndolo resul

tase i.nsuficiente, la Consejer ia de 

Hacienda y Economía determinará el 

ooncepto presupuestario a que d.eoe im

putarse el gasto autorizado. 

Disposición final cuarta. 

IJa presente Ley, que se publicará 

de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 21.1 del Estatuto de Autono

mía de La RioJa, entrará en viqor al 

día siguiente de su publicación. 
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ANEXO I 

CREDITOS AMPLIABLES 

Se consideran ampliaoles hasta una suma igual a las 

obligaciones cuyo reconocimiento sea preceptivo, previo 

el cumplimiento de las formalidades leqalmente estableci

das, los créditos que se detallan a continuación: 

A) Las cuotas de la Seguridad Social y el comple

mento familiar., 

B) La aportación de la Comunidad Autónoma al régi

men de previsión social de los funcionarios púolicoso 
' 

C) Los trienios der·ivados del cómputo del tiempo de 

servicios realmente prestados a la Administración .. 

D} Las dotaciones de personal que hayan SldO mino-

radas en los respectivos créditos por las vacantes exis-

tentes o por retraso en la provisión de las mismas¡¡ en l,.a 

medida en que tales vacantes sean cubiertas., 

E) r.os créditos destinados al pago del personal la

boral en cuanto precisen ser i.ncrementados como conse

cuencia de disposiciones legales, o por decisión firme 

jurisdiccional e 

F) LOs créditos cuya cuantía se module por la re

caudación obtenida en tasas o exacciones parafiscales que 

doten conceptos int.eqrado.s eq los resp~?Ctivos presupues

tos. 
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ANEXO II 

PLANTILLA DE PERSONAL 
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Jl>tJI.I'i!TII..Ll\S DE PERSOillliL lroNCIO!i!ARIO CIMIFICIIDAS PDR CUE!llPOO, ESCliLAS O 

PLAZAS DE !I?ROC!IDRNCIA. 

D E N O M I N A C I O N 

GRUPO A 

* Administración del Estado 

Técnicos de la Administración Civil del Estado 

Intervención y Contabilidad id. 

Técnicos Administrativos a extinguir 

Técnicos Gestión IRESCO 

id. 

Técnicos Junta Construccionest Instalaciones 

y Equipo Escolar& 

Inspección Liquidación Impuestos 

Facultativos Superiores IPPV 

Ingenieros de Montes 

Ingeniero de Caminos 

Arquitectos 

Escala Técnica IPPV 

Técnico Contable AISS 

Veterinario Tltular (Agricultura) 

Ingenieros Agrónomos 

Veterinarios Sanidad Nacional 

Técnicos SEA 

Facultativos Ayudantes Sección (Agricultura) 

Letrado 1\I SS 

Químicos Plazas no escalafonadas 

Epidemiólogos 

Odontólogos Servicio Sanidad Nacional 

Odontólogos Titulares 

Médicos Titulares 

Farmacéuticos Sanidad Nacional 

Farmacéuticos Titulares 

NQ. 

3 

3 

3 

2 

3 

2 

2 

3 

5 

4 

2 

1 

114 

39 
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D E N O M I N A C I O N 

Veterinarios Titulares (Sanidad) 

Inspector Transportes Terrestres 

Técnicos Institutos. P. y Mediana Empresa 

Técnicos Administrativos InforlYiaci6n y Turismo 

Catedráticos de Instituto 

Facultativos Archivo y Biblioteca 

Facultativos Conservador de Museo 

Oficiales Instructores a extinquir 

Técnicos Vivienda AISS 

* Administración Local 

Técnicos Administración Central 

Técnicos Administrativos a extinguir 

Técnicos Administración Especial 

Depositario Administración LOcal 

Veterinarios 

Psicólogos 

vacantes 

TOTAL GRUPO A 

GRUPO B 

• Administración del Estado 

Técnicos AISS (a eKtinguir) 

Aparejadores 

Técnicos Grado ~ledio (Edificación y Vivienda) 

Ingenieros Técnicos Agrícolas 

Ingenieros Técnicos Forestales 

Agentes SEA 

Instructores Sanitarios 

Practicantes Titulares 

Practicantes Plazas no escalafonadas 

Matronas 

Enfermeras Plazas no escalafonada.s 

Técnico Grado Medio Instituto 80 e Higiene Trabajo 

Ayudantes Archivo y Biblioteca 

NQ 

69 

2 

1 

11 

1 

6 

27 

1 

41 

363 

1 

1 

8 

1 

24 

56 

2 

14 

3 

2 

Página 171 
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D E N O M I .N A .. C. I O .N 

Ingeniero Técnico Obras PÚblicas 

* Administración Local 

Técnico de Grado Medio 

vacantes 

TOTAL GRUPO B 

GRUPO C 

• Administración del Estado 

C~ General Administrativo 

Ejecutivo Instituto Nacional S. e Higiene Trabajo 

Administrativo a extinquir 

Administrativo AISS a extinguir 

Escala Administrativa IPPV 

Administrativo SEA 

Jefe de Silo {SENPA) 

Agentes F~onomía Doméstica SEA 

Monitor SEA 

Administrativo plazas no escalafonadas 

Inspector INDIME a extinguir 

Administrativo INDIME a extinguir 

Delineantes {MOPU) 

F_.ducadores 

Oficiales Administrativos ConseJO superior 

Protección de f\1enores 

Asistentes Sociales Junta P~ Menores 

Oficiales Administrativos Junta P. M.enores 

* Administración Local 

Administrativos de Administración General 

Técnicos Auxiliares 

vacantes 

TOTAL GRUPO C 

· r Página 112 

N2 

2 

43 

8 

168 

14 

9 

3 

1 

5 

2 

1 

1 

1 

11 

7 

12 

75 
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D E N O M I N A C I O N 

GRUPO D 

* Administración del Estado 

General Auxiliar 

Auxiliar AISS a extinguir 

Auxiliar SEA 

Guardas forestales 

Analista Ayte. 

A.uxíliar plazas no escalafonadas 

Auxiliar INDIME a extincuir 

Auxiliar a extinquir 

Auxiliar Junta P~ Menores 

* Administración Local 

Auxiliares Administración General 

Capataces y asimilados 

Oficiales 

vacantes 

TOTAI, GRUPO D 

GRUPO E 

* Administración del Estado 

suoalternos 

Subalternos 1\TM 

Conductor 

Capataz 

Subalternos INDIMR a extinguir 

Subalternos a extinguir 

Subalternos AISS a extinguir 

Vigilante de Instituciones 

* Administración Local 

Subalternos 

Ayudantes y asimilados 

Operarios 

Vigilantes 

• TOTAL GRUPO E 

01 Página lí'J 

NQ 

32 

:2 

12 

B 

1 

1 

7 

1 

21 

13 

-86 

47 

238 

B 

1 

3 

1 

1 

2 

22 

so 
61 

6 

187 



Número 10 BOLEIIN OFICIAL de la Diputación Genera! de La Rioja PágíM 1 71¡, 

li>LMTIUJ\5 DI! I'!!!!SONl\L I.J'\OO!!AL FIJO CI:JISIFICliDAS PO!! CATEGORIAS P!IDI"E

SIONALES. 

D E N O M I N A C 1 O N 

Titulados Superiores 

Titulados de Grado Medio 

Técnicos Auxiliares 

't'écnícos Auxiliares no titulados 

Oficiales funciones varias 

Ayudantes/Operarios funciones varias 

Camineros del Estado (Régimen especial) 

vacantes laboral fijo 

TOTAL LABORAL FIJO 

TOTAL PLANTILI,A 

15 

12 

5 

64 

179 

37 

11 o 
423 

1. 454 
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